
 

 

 
 
 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA RECTIFICATIVA DE LA EMITIDA EL 8/08/25 DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE UNA TERMODESINFECTADORA DE ENDOSCOPIOS PARA LA UNIDAD DE 
APARATO DIGESTIVO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA (PAS 49/25). 

 
La presente Memoria justificativa rectificativa de la emitida el 8/08/25 se emite por esta Dirección 
Económica, al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28 y 99.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamente Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y 
en el artículo 73, apartado 2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Mediante el presente expediente administrativo se pretende contratar el suministro, instalación y 

mantenimiento preventivo y correctivo durante el periodo de garantía de una termodesinfectadora de 

endoscopios para la Unidad de Gestión Sanitaria de Aparato Digestivo del Hospital Universitario Reina 

Sofía de Córdoba. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116.1 y 116.4 de la LCSP, se pasan a justificar las diferentes 
cuestiones recogidas en el mismo. 

La presente memoria justificativa rectificativa sustituye el apartado 9 que queda redactado en los siguientes 
términos 

 
 

 
9.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, VALOR ESTIMADO Y PRECIO DEL CONTRATO 

 
Es un suministro por cantidad cuyo presupuesto base de licitación es 77.000,00 euros (IVA 21% incluido) 
siendo el importe de IVA de 13.363,64 € 

 
El valor estimado del contrato (VE) asciende a 63.636,36 € (Presupuesto base licitación IVA excluido, no 
se incluyen eventuales prórrogas ni modificaciones). 

 
El resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la determinación 
del Presupuesto base de licitación: 

 
Para determinar los costes directos e indirectos calculados para la estimación del precio unitario de 
licitación, se ha considerado la realización de un estudio de mercado, consistente, por un lado, en la 
consulta de los precios de los productos de similares características licitados en los últimos años por el 
Servicio Andaluz de Salud, información económica disponible en el Catálogo de Bienes y Servicios del 
SAS, y por otro lado la realización de una indagación del precio de los equipos objeto del contrato, a 
aquellas empresas que disponen de dichos equipos. 

 
Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 100 y 101 de la LCSP, se han consultado los 
informes de la Central de Balances del Banco de España (CenBal), una base de datos con un conjunto de 
29 Ratios Sectoriales de las sociedades no financieras (RSE) donde se facilita información para el análisis 
comparado de empresas individuales con agregados de sociedades no financieras, permitiendo situar a la 
empresa en el cruce de sector de actividad y tamaño en el que esta se encuadra. 

 
Para determinar la estructura de costes del precio de licitación, se consideran los datos de estructura de 
costes de las empresas, a partir de las ratios sectoriales de sociedades no financieras que publica la Central 
de Balances del Banco de España. Estos datos referidos a las empresas son objetivos y fiables. 
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Del conjunto de las ratios que se publican (29 en total), se encuentran algunos que son de utilidad para el 
cálculo objeto del presente informe, como son: la cifra de ventas, los gastos de personal, el margen bruto 
y el resultado económico neto (beneficio de la explotación o llamado beneficio industrial por la LCSP/2017), 
que incluye implícitamente los gastos de estructura o de explotación y que se pueden deducir. 

 
Asimismo, en el precio de la oferta se considerarán incluidos los tributos, tasas, y cánones de cualquier 
índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria 
como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego y en el de 
prescripciones técnicas. 

 
Al objeto de consultar las ratios sectoriales de las empresas que podrían ser futuras licitadoras del presente 
expediente, se ha considerado el sector de actividad (CNAE): G466 “Comercio al por mayor de otra 
maquinaria, equipos y suministros”. El resultado de la consulta es el siguiente para el ejercicio 2023 (último 
publicado). 

 

 
Figura 1. Extracto del informe de ratios sectoriales de las Sociedades no Financieras (año 2023) publicadas por 

el Banco de España. 

 
De las 29 ratios que muestra el informe del Banco de España, se han utilizado para realizar los cálculos 
objeto del presente expediente las ratios R01, R02 y R03. 

 
Se considera que la distribución de las empresas del sector con el que se hace la comparación es unimodal 
y simétrica, con lo que estamos suponiendo que la media aritmética y la mediana coinciden en el mismo 
punto de distribución, dejando el 50 % de los sucesos observados a cada lado. Se toma como referencia 
el cuartil Q2, el valor donde se encuentra la media de toda la serie. Si la distribución fuera asimétrica no 
obstante la media aritmética estaría bastante cerca de Q2. 

 
En una empresa de fabricación o comercial el valor de la producción lo aportan los materiales y su 
transformación. 

 
Partiendo del importe de las ratios anteriores, la propuesta de desglose del precio base de licitación es la 

siguiente: 

 
El valor de R01 (valor añadido sobre la cifra de ventas) es igual a 24,06% que desde el punto de vista 
contable equivale al margen bruto. 
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El coste de las ventas es el 100% - 24,06% = 75,94% (Costes directos más los gastos generales de 
fabricación (amortización, mantenimiento, servicios exteriores, suministros…) 

 
- Gastos de estructura: 

 
Dado que el valor de R03 (resultado de la explotación o beneficio industrial) es igual a 5,93 %, los costes 
de estructura vienen determinados por la diferencia entre el valor añadido o margen bruto y el beneficio 
industrial= 24,06% – 5,93%= 18,13% 

 
En la siguiente tabla se muestran los cálculos realizados desglosando el importe de la licitación utilizando 
la metodología descrita anteriormente, partiendo de las ratios objetivas que muestra la Central de Balances 
para las empresas del sector, para un presupuesto base de licitación (PBL) IVA excluido 63.636,36 €. 

 
LOTE 1 

 

Cifra de ventas: De todos los tamaños 
  

Actividad: G466 Comercio al por mayor de otra maquinaria, equipos y suministros   

 
% 

 
PBL (€) 

(a) Valor de las ventas = (b) +© +(d) 100 63.636,36 
   
  

R01: Valor añadido/ cifra neta de negocios 24,06 15.310,91 

Equivale al margen bruto/ventas   

   

R02: Gastos de personal / cifra neta de negocios 16,37 10.417,27 

Suponemos que el 80% de los costes laborales es personal directo 0,8 8.333,82 

el resto de personal seria indirecto y de administración   

   
  

(b) Total costes de ventas = costes directos + GGF=((a)- R01) 75,94 48.325,45 

El coste de ventas incluye el coste directo y los gastos generales de fabricación   

calculado conforme la instrucción del ICAC de 2015 sobre el coste de producción   

   

© Gastos generales de estructura = (a) - (b) - (d) 18,13 11.537,27 

No incluye gastos: financieros, extraordinarios, provisiones, impuesto sobre beneficios   

ninguno de los anteriores proporciona utilidad para el objeto del contrato   

   

(d) R03 Resultado de explotación (equivale al beneficio industrial) 5,93 3.773,64 
   

 
 
 

En cuanto al método utilizado para calcular el Valor estimado del contrato: Dado que el contrato no 

prevé modificación ni prórrogas, el valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 
 
 

 
LA DIRECTORA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA Y DE LA C.P.C.C. 
PS EL SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
                   (Art. 13 Ley 40/2015 de 1 de octubre) 
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